
Guayaquil, 26 de abril del 2017 / o? SN 

Ingeniero N 

WILLIAM HUMBERTO FLORENCIA GUERRERO 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía SUPPLICENT ECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años, 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual en la ausencia del GERENTE GENERAL. 

SUPPLICENT ECUADOR S.A. se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil Abg. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el día 23 

de noviembre del 2006 e inscrita en el Reglamento Mercantil de Guayaquil el 03 de enero del 

2007. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía SUPPLICENT 

ECUADOR S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 26 de abril del 2017 
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ING, WI M HUMBERTO FLORENCIA GUERRERO 

CC. No. 091537647-9 

ECUATORIANO 

    LOS DATOS DE ESTA] 
Ad OÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
agcisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
AROARIE ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUPPLICENT 
ECUADOR S.A., a favor de WILLIAM HUMBERTO FLORENCIA 
GUERRERO, de fojas 41.057 a 41.061, Registro de Nombramientos 

número 11.327. 

ORDEN 40799 

CUNA 

URI 
SILES TOA xo. 

URNA IDA O PALURUVHANUDURGO na. 

MR OO O ID AUR us     a Pendola Solórzano 
REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL FANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
   

Guayaquil, 18 de septiembre de 2017 

REVISADO POR. Ys 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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